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INFORME N° 036- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	Lic. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO              :        Remito sustento de pago de movilidad local para el  Monitoreo y Acompañamiento del mes de Julio de las coordinadoras de PRONOEI.

REF	:	COMPROMISO DE DESEMÈÑO

FECHA	:	Huaytará, 27 de Julio del 2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar el documento de referencia para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1 Qué, RD N.º 000640-2023 UGEL- HUAYTARA , ”PLAN TARIFARIO PARA EL TRASLADO DE LAS COORDINADORAS DE PRONOEI”.
1.2 Compromiso de desempeño del MINEDU.

II. ANÁLISIS:
2.1 Que, se cuenta con cinco (5) coordinadoras de PRONOEI a carga de 40 plazas con atención del I y II ciclo en las coordinadoras según se detalla :

	Nº
	COORDINACION
	Nº DE PLAZAS

	01
	COORDIACION DE PRONOEI Nº330- PILPICHACA
	08

	02
	COORDIACION DE PRONOEI Nº337- SANTIAGO DE CHOCORVO.
	08

	03
	COORDIACION DE PRONOEI Nº338-CORDOVA
	08

	04
	COORDIACION DE PRONOEI Nº339- HUAYACUNDO ARMA
	08

	05
	COORDIACION DE PRONOEI Nº340- TAMBO
	08



2.2 Que teniendo en cuenta la fase de funcionamiento de los PRONOEI , el docente coordinador realiza el monitoreo y acompañamiento en la planificación, ejecución de los procesos pedagógicos, seguimiento y evaluación del desarrollo de aprendizajes de los niños y niñas.
2.3 Que, en cumplimiento de los compromisos de desempeño, se remitio los planes de trabajo del mes de Julio , de las Profesoras Coordinadoras  de PRONOEI , por el pago por anticipado de movilidad local a sus respectivas cuentas.
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2.4 Se adjunto al presente la planilla de movilidad local de las Profesoras Coordinadoras  de PRONOEI , según anexo



III. CONCLUSIÓN:
3.1 Cumplimiento oportuno de entrega de los informes de las visitas para justificar el pago de movilidad local del mes de Julio , del presente año.
3.2 Justificando el pago oportuno de movilidad local de las Profesoras Coordinadoras  de PRONOEI, para el cumplimiento de los Compromisos de Gestión dentro del marco de los compromisos de desempeño.

IV. RECOMENDACIONES:

4.1 Derivar al área de administración para su atención correspondiente de manera oportuna.

ADJUNTO: 
Plan especifico :https://drive.google.com/drive/folders/1bRdkjeYVZjYGIG9c_MmoPAcFCXIEU7vC?usp=sharing 

· COORD. N°337 CORDOVA.
· COORD. N°339 HUAYACUNDO ARMA
· COORD. N°330 PILPICHACA
· COORD. N°338 SANTIAGO CHOCORVOS.
· COORD. N°340 TAMBO.

                                                                                                 Atentamente.
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